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   AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

   CVE-2017-1780   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Expedición y Renovación de la Licencia por Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos.

   El Pleno del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha, en sesión ordinaria celebrada el 
día 21 de diciembre de 2016, acordó la aprobación inicial del expediente de aprobación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición y Renovación de la Licencia por Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha. 

 El expediente que se tramita ha permanecido expuesto al público por el plazo de treinta 
días hábiles, sin que se haya presentado reclamación alguna. El anuncio correspondiente fue 
publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 5, de fecha 9 de enero de 2017, y en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario provisional sobre la aprobación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición y Renovación de la Licencia por Te-
nencia de Animales Potencialmente Peligrosos del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha, 
cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Según dispone el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con-
tra las modifi caciones de la referida Ordenanza podrá interponerse directamente el recurso 
contencioso-administrativo, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, en la forma y plazos que se establecen en los artículos 45 y s.s. de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Bárcena de Pie de Concha, 22 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Agustín Mantecón González. 

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN 
DE LA LICENCIA POR TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y en los artículos 15 a 20 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece 
la Tasa por Expedición y Renovación de Licencias por Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos. 

 ARTÍCULO 1.- HECHO IMPONIBLE. 

 El hecho imponible de la Tasa Municipal por Expedición y Renovación de la Licencia Munici-
pal por Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos es la actividad municipal conducente 
a la verifi cación del cumplimiento de las condiciones reguladas en esta Ordenanza para la 
concesión de la licencia indicada, así como la actividad de control que ha de efectuarse en las 
renovaciones anuales de la misma. 
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 ARTÍCULO 2.- SUJETO PASIVO. 

 1.- Son sujetos pasivos de la Tasa los propietarios de animales que soliciten la licencia y su 
inscripción en el Registro Municipal y que están obligados a su renovación anual. 

 2.- En particular, serán sujetos pasivos los titulares de los establecimientos o asociaciones 
que alberguen animales potencialmente peligrosos y se dediquen a su explotación, cría, co-
mercialización o adiestramiento, incluidos los centros de adiestramiento, criaderos, centros de 
recogida, residencias, centros recreativos y establecimientos de venta. 

 3.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refi ere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten benefi ciadas o 
afectadas por la actividad administrativa de tramitación de documentos catastrales a través del 
Punto de Información Catastral del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha. 

 ARTÍCULO 3.- RESPONSABLES. 

 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las perso-
nas físicas y jurídicas a que se refi ere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

 2.- Serán responsables subsidiarios las personas o entidades a que se refi ere el artículo 43 
de la Ley General Tributaria. 

 3.- El alcance y contenido de la responsabilidad tributaria será el defi nido en el artículo 41 
de la Ley General Tributaria. 

 ARTÍCULO 4.- DEVENGO. 

 1.- El devengo de la Tasa se producirá con la solicitud de licencia para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos o perros de guarda y defensa o con la solicitud de renovación anual. 

 2.- La no concesión de la licencia, cuando no sea debido a incumplimientos formales del 
sujeto pasivo, dará lugar a la devolución de las cantidades autoliquidadas. 

 ARTÍCULO 5.- CUOTA. 

 1.- La cuota correspondiente a la Tasa por la Concesión de Licencia de Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos o Perros de Guarda y Defensa se establece en el siguiente detalle: 

 — Concesión de licencia: 20 euros. 

 — Renovación: 5 euros. 

 ARTÍCULO 6.- INGRESO DE LA TASA. 

 El ingreso de la Tasa por la Concesión de Licencia de Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos o Perros de Guarda y Defensa o de su renovación anual se efectuará en régimen de 
autoliquidación y con carácter previo a la concesión de la licencia o su renovación. 

 ARTÍCULO 7.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 

 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones 
que la desarrollen. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 Los propietarios, tenedores, criadores y titulares de establecimientos de animales potencial-
mente peligrosos o de perros de razas de guarda y defensa deberán proceder a la obtención de la 
licencia municipal e inscripción se sus animales en el Registro Municipal en el plazo máximo de seis 
meses a contar desde la publicación íntegra de esta Ordenanza en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 DISPOSICIONES FINALES  

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 Las normas contenidas en esta Ordenanza son complementarias, en este municipio, de la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Po-
tencialmente Peligrosos y del Decreto 287/2002, de 22 de marzo, modifi cado por Real Decreto 
1570/2007 de 30 de noviembre, así como del Decreto de Cantabria 64/1999, de 11 de junio, 
por el que se regula la identifi cación y tenencia de perros de razas de guarda y defensa, Orden 
25/2003, de 17 de marzo, crea el Registro de Animales de Compañía, y quedando derogadas o 
modifi cadas por las normas reglamentarias u otras disposiciones de desarrollo o complemen-
tarias que se dicten en lo sucesivo, en cuanto se opongan a ellas. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 La presente Ordenanza entrará en vigor una vez que haya sido publicada en el Boletín 
Ofi cial de la Comunidad autónoma de Cantabria su texto defi nitivamente aprobado, permane-
ciendo en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa. 
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